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PARTE OFICIAL > 

gnsidtacia deli§OMtjo it <§tinistros 

S S . M U , el R E Y Don Alfon
s o XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. G.),, conti
núan sin novedad e a su impor-
.tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
•todas las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

Ministerio de Hacienda 
REAL ORDEN 

l imo, Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Estado 
el expediente de asimilación de la indus

t r i a de kiosoos de necesidad, instrafdo 
por la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, à consecuencia de diligencias 
seguidas por ¡a misma contra D. Fél ix 

•Jjabat, vecino de esta corte, para el pago 
<de la contribución industrial por los citar* 
/dos kiosoos, dioho Alto Cuerpo ha emiti
do en el mismo el siguiente dictamen: 

«Exorno, Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E . , ee ha remitido á informe de este 
-Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta: 

Que instruido, á consecuencia de de
nuncia, expediente de defraudación á 
D. Fé l ix Labat, concesionario del Ayun
tamiento de Madrid en la explotación de 

Jcfosoo de necesidad, se asimiló provisio
nalmente la industria de referencia ala 
de barracas de baños, epígrafe 68 de la 
tarifa i¿*, y se ordeDÓ la formación del 
expediente de asimilación á que se r e f e 
re el art. 119 dei Reglamento de la oon-
tribuoión por industrias; que tramitado 

-éste; dos industriales de industria analo
ga, dueños de casas de baños, entendie
ron 'que no procedía sujetar a) tributo in
dustrial la explotación dé que se trata, 
dedo sn carácter de Servioio público, 
•manifestando el tercero que BO podía in
dicar la contribnoiói) exigible pbr pare
cer la industria que ejéVoe de sèmejan-

¿za. y analogia ctfn l a q u e es objeto de es
te expediente. _ • ., ; i J > v¡ •• 

Que là, Iny.estigspión entendió que de-
"S>ta tomar se oppiò bató del tributo e ío 1 60 
jpor 100 del precio d e l ; contrato, y á no 
ser èst97ppsiblé, señalar" là "cuora de 30 
.pesetas anuales, óre»ndo ál efecto' un 
.epígrafe én la tarifa 5 . a en la siguiente 
'¿forma.:,]¡«kioscos de'ju^,B^da.d>|^'pá'garan. 
joada uno la cuota ániáaí'ae ¿0 péselas: 

Que la administración dé Hàpiepda, 
•tomando el término'medio' entré la cuota 
^provisional ' fijada á dicha Industria y la 
¿propuesta' por Ja 'Investigación, estimó 

que debía establecerse la, de.20 pesetas 
ppr cada, kiosco; que confirmé con este 
pareceria Abogacía del Estado y la De
legación de Haoienda, fué elevado el é x -
pediente al Centro directivo, informando 
el Negociado que debía declararse la 
exención, atendido su carácter público y 
el posible retraimiento para implantar 
servicios tan convenientes," higiénicos y 
útiles, de cuyo pafeoer se separó la Sec
ción, aceptándola propuesta de.la admi
nistración provincia):. ........ . .. 

Pedido informe á la Dirección general 
de lo Contencioso,'y ampliado el expe
diente á su instanoia óon la éomucioaóión 
del Ayuntamiento de Madrid, que obra 
al folio 4.°, según la cual el oanon para 
laoonoesión fué de 500 pesetas, habiéndose 
sustituido éste desde Mayo dé 1892 por la 
obligación de pagar el agua necesaria 
para el servicio, la referida Dirección 
propuso & V. E. la creación de un epígra
fe en la tarifa 5.*, sección .1.", estable
ciendo una contribución por la industria 
de que se trata, de 20 pesetas por kiosoo 
de necesidad en Madrid, y en proporción 
á las demás poblaciones. 

La Dirección general deCpntribuoiones, 
Impuestos y Rentas, al someterá Y. E. la 
resoluoión del asunto, hizo présenle ser 
necesario el previo Informe de esta Comi
sión permanente, y propuso, teniendo en 
cuenta la importancia de las poblaciones 
en qué se ejerza la industria, la creación 
de un epigriífe en la sección 1.*, segunda 
o'ase, de la tarifa 5 . a , con cuotas de 6 á 
25 pesetas, según base de población, ajus
tada á la división que encabeza dicha 
oíase y secoiÓu. , 

.Y en tal estado el expediente, V. E. se 
ha servido consultar el parecer de este 
Consejo. 

El Consejo, constituido en Comisión per
manente, ha examinada k s relacionados 
antecedentes; y 

Considerando que la explotaoión.do los 
servicios qüeprestan los kiosoos de nece
sidad constituye el ejercicio de una indus
tria no exenta de la tribntaoión por in.dus-; 
trial conforme al precepto general que se 
contiene en el art. l .° del Reglamento de 
28 de Mayo de 1896: , • ^ 
. i Gonsiderandp que para la-exacción del • 
tributo debe tenerse en cuenta la impór-; 
tanoia y rendimientos probables de Ta 
industria siendo al efecto factor impor-) 
tanto en la de que se trata la base de po
blación: • "i ¡ 0 

, Considerando que la mQdiflq.apión del 
contrató celebrado entré e l concesionario 

j "y eí Ayunfainíentó relevand'ó á -'«ijuél' 
í del pago del cañón autoriza lá suposi-
' oión¡desque la industria,.deíceférenoia es • 
• de esoB8pBrendimientos;suposición que? 
; ponfirnj^i.|,a insígnifioanola ^el precio¡ 
í B e f i á l á d o , . ! a í ' i p s ' ' 8 é r v í 6 i o B : i ' l " ) 
j Considerando que lá' détérñíináói8n 3Üe i 
; una^cuota .corecld»! en relaoiónooon los 

-probables rendimientos l t de Jg indjqSjtria 
^uede ; -dificuHar.sudeiarrpijp, 
"aát las j>op;«óiónes 'dé û p sérvióió' óon ve - ) 
8nientev'n ,eoésá'rld'y décófósbr 3 : * : • 

Considerando que lá cuota propuesta 
por cada kiosco par.eee excesiva, aten-
'didás laa razones que preceden,,y debe 
Ber reducida equitativamente; y 

Considerando que la índole especial de 
esta industria aconseja su' oíásifioación 
én la tarifa 2.a,*& continuación de las oa-
sas y est*ibleoimientos de baños, orean
do un.épigrafij entre los señalados pon 
las números 7i y 72 de la refarida tarifa; 

La Cpinisión permanente del Con
sejo opina que procede incluir en la ta-
rjf> 2 . a , á continuación de las pasas d a 

baños, un epi¿rafe redactado en la s i 
guiente forma: «Kíósaos da neoesidad 
establecidos en la vía pública, oon retri
bución de servicios explotados por partid 
oularés ó Sociedades, pagarán como 
cuota anual irreducible, en Madrid y 
Barcelona, pesetas l o ; en poblaciones que 
excedan de 20.000 habitantes, 10; en las 
demás, 5.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. Gi) 
con el preinserto diptamen, ha tenido á 
bien resolver oomo en el mismo se pro
pone. , 

De Real orden Jo digo á V. I. para su 
conocimiento y efiotos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos, años. Madrid 22 
dé Junio de 1906. 

SALVADOR ' 
Sr. Director general de Contribuciones, 

Impuestos y Rentas, 

Ministerio áe la Gobernación 
: REALES ORDENES 

' Pasado & informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado e l ex 
pedientérelat ivo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Genalguaoil, decre
tada por V, 8, en 15 de Mayo' último, 
dicho' Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 

"16 de Junio corriente, el siguiente dic
tamen: , •...'.!'''* ' 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 6 de los oórrientés,' el 
Consejo fía examinado el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de' Genai-
guacil, depretada por el Gobernador de 
"Málaga en 15 de Mayo último: ' 

Resulta del mismo que un Delegado de 
dicha Autoridad, después de girar una 
visita de inspepoión al Ayuntamiento, 
formuló los siguientes 1 párgos: 

1.° Qué los libros dé actas no se l le
van con las formaHdádes'debidas; 

2.° Que el actual Alcalde, D. Juan 
Hoyó ted^sniá, siéüdplp también en 1900, 
.ejercióf.las'^futíóíiiaiBis.'/'djá.'' Recaudador y 
DéposítaHdén uúión' de D. Manuel fce-

^.désmá . Ñayárrp, y ál ré'ndir éúentás ré-
>uTtaron ambos alcanzados en 7 358 pe-
'Vetas,Vkúh^f aéta'áe.!lXs|siM' de-'2 '(íe 
Má'rzo. 'áe i^l , '^ 

"po, ^anspVrndQ, se, hayk ;'reiiítegraao i\i 
"aun &soülpááó iáVrn'alvBrs'áoiÓn; ' 

,3,° n Qoe en . 1900, ;!Sien'dp 'AlcaMé'-' el 
"mismo Sr':%óyb^se i ;íns^r'uyn: á' í ltí. Fer

nando López Romero expediente de apre
mio por desfalop ?de 2 2 8 0 2 pesetas & l a 
recaudación municipal, sin que se haya 
reintegrado un solo céntimo, por haber 
llevado las diligencias pon injustificada 
lentitud; 

4.° Que no se han formado debida
mente las listas de compromisarios; 

5 . a Que no se ha firmado expediente 
para el nombramiento de la Junta de 
Asociados; , 

6.° -Que no se ha formado el padrón 
vecinal oomo está mandado; 

7.° Que no Be llevan libros de aotas 
de la Junta perieial, ni de administra
ción del oaudal del Pósito; 

8.° Que tampoco se.llevan libros de 
arqueos y Caja, ni existe el arca con tres 
llaves para la custodia de fondos; 

9.° Que por la Secretaría no se l leva 
libro de cargo & loa recaudadores, ni por 
éstos ei libro diario de recaudación en las 
condicionéis prescritas, ni por el Ayunta
miento, se Íes ha exigido la rendición de 
lá cuenta general desde 30 de Junio de 
1899; y 

10. Que el Ayuntamiento no ha aoor-
dade la distribución mensual, de fondos 
ni la de ingresos en Depositaría, que ha 
hecho el Alcaide arbitrariamente. 

Al evacuar el trasUdo que para e x p o 
ner sus exculpaciones Be confirió & los i n 
teresados, nada alegan que sustanoial-
mente desvirtúe los cargos expuestos, y 
el Gobernador, fundándose en ellos, d e 
cretó la suspensión del Alcalde, los T e 
nientes y los Concejales, oon cuya m e 
dida parece conforme la Seooióu corres
pondiente del Ministerio. 

Tampoco puede influir en lo esencial 
lo manifestado por el Alcalde en el re -

I curso interpuesto contra la providencia 
del Gobernador: 

I Vistos los preceptos legales aplicables: 
Considerando: 
1 . a Que la suspensión de Concejales 

en estos cargos no procede, según tiene 
repetidamente expuesto el Consejo, más 
que en los casos expresamente determi
nados por la ley municipal, en ninguno 
de los ouales pueden estimáráe compren
didas las faltas imputables á los que 
componían él Ayuntamiento de Genal
guaoil: 

2.° Que esto no puede ser obstáculo 
para apreoiar y reprimir gubernativa
mente los abandonos y deficiencias de 
verdadera gravedad qué el expediente 
ha puesto de manifiesto, alguna de las 
ouales pueden constituir delito impata-
ble á los individuos del Ayuntamiento, 
y en espeeial al Alcalde Presidente; y 

3." Que ea este orden es legítima la 
suspensión del referido Alcalde y !Ó3 
Tenientes én estos oargos, el apercibi
miento de todos los Cohoeja'es para que 

¡ procuren inmediatamente normalizar las 
| funciones del Ayuntamiento, y el pase de 
¡ -lös kritedédentes á loa Tribunales para 
¡ ' loque hubiere lugar. i1 

j i El Consejo, por lo expuesto, entiende 
-que prooade revóoar la providónoia de[ 
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Gobernador, alzando la suspensión de to
dos los Concejales; ooDÍlrmar la snspen
sióD del Aloalde y Tenientes solamente 
en cnanto á estos oargos, instruyendo el 
expediente de destitución; apercibir á to
dos los individuos que ecmponenei Ayun
tamiento en el sentido expresado, y pa-
Bar los antecedentes á los Tribunales de 
justicia.» :\ 

Visto: 
ConBidersndo que la naturaleza de los 

c argos que del expediente aparecen sub
sistentes en todo su vigor, pues no han 
s ido desvirtuados por los suspensos, es 
tal que, fundándose en otros de igual Ín
dole é importancia, ba creido este Minis
terio procedente la confirmación de la 
suspensión, no solamente por ser esteel 
criterio de la Beal orden de 13 de Marzo 
de 18S5, mantenida en t o d a B sus partes 
por constante jurisprudencia, sino porque 
en buenos principios no es justo admitir 
que per hechos constitutivos de causa 
grave unos, y otros que posiblemente 
pudieran revestir caracteres áe¿ delito, 
según el mismo Consejo de Estado reco
noce en su informe, y por los que se oon-
n* rma la suspensión en cnanto se refiere á 
los cargos de Aloalde y Tenientes,ysepasa 
los antecedentes a los Tribunales ordina 
ríos, no obtante tales "providencias, sobre 
cuya gravedad no hay para qué iDBistir, 
pues basta su enunciación, la Adminis
tración entiende que no tiene para qué 
intervenir, y haga absoluta dejación de 
sus facultades coertivas: 

Consideraodo qpé el alzamiento de la 
suspensión en estás condiciones es con
trarío á ¡o dispuesto en el art. 191 de la 
ley Municipal, que dispone que una vez 
publicado el decreto mandando pasar los 
antecedentes á los Tribunales, los Regi
dores suspensos* no volverán al - ejercicio 
de sus cargos mientras que no recaiga 
sentencia definitivaj produciéndose, el 
grave mal, que este articulo ha querido 
evitar, de que sigaD forman do parte de la 
Corporación personas sometidasáuhpro
cedimiento judicial, y por tanto despro
vistas del necesario prestigio: 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
confirmar la suspensión del A y u n 
tamiento de Genalguábil^ decretada por 
V. S. en 15 de Mayo ú'timo, pasando los 
antecedentes á los Tribunales, á los efec
tos qne en justicia procedan; y en cuanto 
al Aíoalde y Tenientes, devuélvase el 
expediente á ese Gobierno para qne 
V. S., con audiencia de los interesados, 
instruya el de separación conformé ál 
art. 189,de la ley municipal. ! 

De Ueal orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, üios garde á V. 8. muchos 
anos. Madrid 30 de Junio dé 1906. 

QUIROGA 
Sr. Gobernador civil de Málaga. 

Pasado á imforme de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Jubrique, decretada por 
V. S. en 23 de Abril de. ,1906, dicha Alto 
Cuerpo se ha servido emitir, con fecha 
29 de Mayo último, el siguiente dictamen: 

•Exorno. Sr.: La Comisión permanente 
del Consejo de Estado ha examinado, en 
cumplimiento de Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de 
V, E. , el expediente de suspensión ,del 
Ayuntamiento de Jubrique, decretada 
por el Gobernador de Málaga en 23 de 
Abril de 1906. 

Resulta de los antecedentes qne los mo
tivos en que se fundó el Gobernador p^ra 
decretar dicha suspensión, que aparecían 
d e la Me mo r i & el ey a d a. á § u a uipri d a d jp oír 
un Delegado que nombró para girar una 
v i s i u d e inspección.á los servicios muni
cipales de dicho pueblo, son: 1.° que por 
el Ayuntamiento no se ha llevado á,efec¡-
to la reotifioaoión del padrón, vecinal en 
el 8ño de 1905, siendo el único que exis
te en la actualidad el formado en 1S04; 
2 o , que examinados, los libros de conta
bilidad, todo lo recaudado por cuenta de 
loa repartimientos de consumos desde 

: 1.* de Enero de 1902 hasta la fecha, de Ja 
visita se ha apupado á satisfacer .aten
ciones municipales, sin haber ingresad? 
nada en la Hacienda por el cupo del T e 
soro; 3 . 6 , que á estas, cantidades, no ;sólp 
se lee ha dado aplicación distinta da la 
ijue tenían, sino que también con, ingLre-

sos de un ejercicio se han abonado gas
tos de otros; 4 0 que el Ayuntamiento no 
ha acordado la distribución mensual de 
fondos; 5.°, que por el Recaudador de los 
fondos munio ipa lpB que fué del año de 
1893 hasta el de 1902 se rindió cuenta ge
neral de recaudación de todo el tiempo 
de B U gestión, de la cual resultaba una 
existen oia en sn poder de 1,338 pesetas 
98 céntimos, cuya cuenta no obra en el 
Ayuntamiento ni se da noticia de su para-

j dero, asi como tampoco del ingresodel al-
canee en arpas municipales; 6.°, que no se 
lleva el libro de Caja para anotar las ope
raciones de ingresos y pagos ni el libro 
Diario de recaudación, y si sólo un cua
derno sin formalidad alguna, y sin la de
bida separación por años y conceptos; 
7 . ° , qué el Ayuntamiento no ha exigido 
del Recaudador aotaal de los fondos muni
cipales la rendición de cuentas de todo el 
tiempo que desempeña el cargo desde el 
año 1902; 8.°, que se han transferido cré
ditos dé los presupuestos de 1904 y 1905 
sin llenarse los requisitos prevenidos 
per la ley, aplicándose además aquellas 
cantidades, que estaban afectas al pago 
de Médico titular y medioinas, & abonar 
gratificaciones de los empleados d e l 
Ayuntamiento, entre éstos el hijo del Al
calde en aquél entonces, y que le ha su
cedido en la Aloa'dia, quedando des
atendido el servicio médico sanitario; 9.°, 
que se encuentran sin reintegrar los l i 
bros de áotas de las Besiones celebradas 
por el Ayuntamiento en los años 1903 y 
1904; y 10, qué el Ayuntamiento ha dis
tribuido el importe del 6 por ICO de todo 
íp.ingresadO, y 'que estaba embargado 
por la Hacienda desde 21 de Noviembre 
último. * '• 

A estos cargos oponen los interesados 
los siguientes descargos: 1 ° , que las 
transferencias de crédito de que se ha-
"bla en el cargó 8.° las hicieron por estar 
autorizadas por la ley y disposiciones v i 
gentes que citan, y aprobadas por el Go
bernador, créditos que fueron aplicados 
apremiar los trabajos extraordinarios de 
los tan mal retribuidos empleados del 
"municipio, no siendo necesarios utilizar 
la tranferenoia porque la cantidad á qne 
ascendía sé tomó de la dotación de Médico 
titular, cuya plaza estaba vacante, y que 
este cargo no les puede afectar porque él 
hecho á quese r t f iere es de fecha anterior 

' a 1.° de Enero último, en que tomaron pose
sión; 2 o , que en cuanto á los pagos ante
riores á 1906 y á la malversación de fon
dos que resulte de ellos, el Aloalde supo
ne que en aquella fecha no ejeroia oargo 
concejil; pero que si eso se hizo fué debi
do á los apremios y 1 angustiosos plazos 
de las leyes para el pagó del continente 
provincial, queabsorben casi en su totali
dad los ingresos; 3 .° , qne respecto á las 
cuentas de recaudación, el Aloalde expo
ne que no ha tenido tiempo de ocuparse 
de esto, y qne en cnanto á los demás car
gos, no le pueden afectar porque no era 
Alcalde ñi Concejal en la fecha á que se 
refieren. 

Otros Concejales exponen que el em
bargo del 60 por 100 a que se refiere el 
último cargo fué oportunamente protes
tado,, y contra él cual interpuso el Alcal
de recurso de alzad?; qne 'la falta de in
gresos es lo qué motiva el incumplimiento 
de las obligaciones del Ayuntamiento 
párá con la Hacienda por lo qne respec
ta á oonsnmos. 

La Subsecretaría del. Ministerio del 
¡digno cargo de V. E. opina que procede 
confirmar la providencia.del Gobernador 
oyendo previamente á está Comisión 
permanente; , ' " 

Considerando qne ninguno de loa .car
gos en^ue/ se funda la providencia .: gu
bernativa de que Be trata están com
prendidos en los casos del art. 189 de la 
ley Municipal, únicos en que procede l'a 
suspensión de Ayuntamientos: ., \ r' ! ! l 

'''Consiaérán46_'4?p':-éV.AlpáÍ'd0 y Con
cejales suspensos contestan á Bjgunós de 
los cargos que se les, imputan,- sin que 

[PpÓngi^njpontestaoión, espíioaéión y dea-
joargps á otros, graves, de que se les hade 
"responsables,, ^alguiips dé , los cuales 
pueden .revestir oarápteres de delito,, y 
sin, qué pueda determinarse'claramente 

jen él expedieníe si estos pueden alcali
zar á los Concejales piipp'étkrips' de 'la. 
Corporación actn/ailáú dé-

.dupirse que sí .l.eB./áfeotán:.'' " '',-,"'.,.'" 
j L a Ppmláión .p^jtplánén^dé,!! Consejo 

de Estado opina qne prooede revocar la 
providencia del Gobernador en cuanto a 
ios Concejales suspensos, á quienes de
berá apercibirse para que se atengan al 
cumplimiento estrioto de sus deberes, 
oon arreglo & las leyes, y oonfirmar^dioha 
providenoia en- cnanto al Aloalde y T e 
nientes, mandando instruir el expediente 
de separación á que se refiere él párrafo 
1 . 9 de) art. 189 de la ley Municipal con 
relaoión á dichos A c a l d e y primero y 
segundo Tenientes de Alcaldes, y de
biendo pasarse los antecedentes á los 
Tribunales.» 

Y conformándose S.M. el Rey (Q.D. G.) 
oon el preinserto diotamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V, S. para su 
conocimiento y demás efectos, cota devo
lución del expediente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Julio de 
1906. 

QUIROGA 
Sr. Gobernador civil de Málaga. 

gobierno, Citfil 
S e c r e t a r i a . — N e g o c i a d o 6 . 0 

Instruido el oportuno expediente en el 
Ministerio d é l a Gobernación, con mo
t i v o d e l reoúrso de alzada interpuesto 
por D. Manuel Cobo Canalejas, en re
presentación de sus hijos, D. Eloy y 
doña Concepoión, contra la resolución 
adoptadapor este Gobierno, justipreciando 
la basa núml 25 de la calle del Piamonté, 
qne expropia el Ayuntamiento de esta 
corte, se pone en conocimiento d é l a s 
partes interesadas, á fin de que, en el 
plazo de veinte días, á contar desde la 
publicación en el B O I E T I N Ó F I C I V I de la 
provincia, del presente anuncio, puedan 
alegar y presentar los documentos y jus
tificantes qne consideren conducentes á 
su derecho. 

Madrid 30 de Junio de 1906. =*E1 Go
bernador, Santiago Alba. 

846.—389. 

Ayuntamientos 

Secretaría 
Aoordado por el Exorno. Ayuntamiento 

dar el nombre de Manuel Becerrea á una 
palle ó plaza de esta capital, el excelen
tísimo Sr¿ Alcalde Be ha servido disponer 
que la Plaza de la Alegría, sea designa
da en lo snoesivo oon aquella.denomina
ción, obtenida que ha sido lá conformidad 
de los propietarios.oolindantes de, dicha 
plaza. ./••:. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Jnnio de 1906.=»E1 Secre
tario, F . Raano, V 

• • > ! . . • • 847.—389. 

¡ : Esta Exorna, porpor.aoióp ha acordado 
en sesión de .8 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones dé la subasta One 
intenta celebrar para contratar la susti
tución del actual pavimento por otro de 
cemento armado, en la superficie que 
ocupan los cajones destinados & la venta 
en el Mercado de la Plaza del Carmen.' 

Los éxprés'ádps pliegos dé condiciones 
se.hallarán de, manifiesto en la Secreta
ria del Exorno. Ayuntamiento (Negocia
do de snbastaB), y en las horas de doce á 
dos, durante los diez dias siguientes al én 
que este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse ouan-
tas reclamaciones sean procedentes con
tra dicha éub^sta; en la inteligencia de 
qne, transourridqs los, diez diaB antes 

mencionados, no habrá ya lugar á recla
mación alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 2 9 del 
Real decreto é Instrucción de 24 de Enero-
de 1905, para la contratación dé servicios^ 
provinciales y municipales. 

Madrid 28 de Junio de 1906 =E1 S e 
cretario, F. Ruano. 

8 4 8 . - 3 8 9 . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento & lo dispuesto en eí,;' 

art. 294 de las Ordenanzas municipales? 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. Eulogio Sanz González,.. 
p royeota instalar un motor eléctrico de 
n n caballo de fuerza, en la pasa núm. 3é 
de la oalle de la Madera Alta. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación, expondrán 
por escrito ante la Alealdia Presidencia,, 
durante el término de quince días, a c o n 
tar desde el de la fecha de publicación: 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 28 de Junio de 1906.=El S e -
oretario==P. Ruano. 

850 - 389. 
Aranjuez 

Los apéndices al amillaramiento de las-
riquezas Territorial y Urbana, para e l 
año próximo de 1907, se hallan termina
dos y expuestos al público en la Seoreta-

"ria de es este Exorno. Ayuntamiento, por 
término de quince dias, á fia de que e x a 
minados por los oontribayentes que lo 
deseen; puedan dentro de dicho plazo 
presentar las reclamaciones qué conside
ren pertinentes a su derecho, pasado el 
.cual no .sp.actm.i,tjrá. ningun.a,. 

Aranjuez 30 de Junio de 1906.=E1 A l 
calde, José Diez. 

8 5 5 . - 3 8 9 . 
V i l l anueva de l Pardil lo 

^D. Isidro Serrano y Tejera, Aloalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta v i 
lla de Villanueva del Pardillo, 

Hago saber: Qué en cumplimiento de 
lo dispuesto en la vigente ley de Recluta
miento, se recuerda á los mozos qne d e 
ben ser alistados en esta villa en el p r ó 
ximo año de 1807, y que se propongan^ 
alegar la excepción 4 . a del art. 87 de la 
ley, ó cualquiera ctra por virtud de la 
oual deba de justificarse la ausencia é i g 
norado paradero por más de diez años,, 
del padre ó hermano del mozo interesa
do, se presentan ante este Ayuntamiento, 
hasta el 15 de Julio próximo, por medio 
de instancia, para la instracciónde) e x 
pediente que determina el art. 69 del Re
glamento; apercibiéndoles que, de no ha— 
oerlo asi, no serán atendidas ninguna por 
justa que. sea. 

Lo que se hace público para el conocí-
-miento dé ios interesados, 1 . > 

! Villanueva del Pardillo á 25 de Juni 0 " 
de 1^06.=EI.Alcalde, Isidro Serrano. = 
P . S. M.i El Seoretario, Fernando Fer"— 
nández. 1 8 5 1 . - 3 8 9 . ' 

Instituto Geográfieo j 
A S O D K 1 9 0 6 — MES-DE MATO-

• Estadística del movimiento naturaí de 
lá población 

Fiebre tifoidea (tiíb—abdbmi-
•'' > a i ) . . ; . . . . . T . . . . . . : . B -

', Tifo exantemático.. J . . . . . . . 4 
Fiebres intermitentes y caque

x ia p a l ú d i c a . . . . . . . . . . . "• ,/'-»• 
V i r u e l a . . . . . . : - .. 8 
Sarampión . . . . . 'r'.'. V . . . ' . 2 5 
E s p á r i a t i n a . . . . . , . • . r • • • • • • ""1 
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Coqueluche 13 
Difteria y crup . : . . . . . ; . . . . . . . 6 
G r i p p e . . . . . . . . . ¿ v ; . . . . ,'-¿..... 46 
Cólera a s i á t i o o . . . . . . . . . . . . . . , . « , » 
Cólera n o s t r a s , . . . . . . . . . . . . . . . . » 
G/tr̂ as enfermedades epidémicas, > 
Tuberculosis pulmonar . . . . . . i. 130 
Tuberculosis de las meninges . . 22 
Otras: tuberculosis 18 
Sífi l is . , 14 
Cáncer y otros, tumores malig

nos . . . . . . . . . 4-f f'¿ * * 34 
Meningitis s i m p l e . , . . . . . . . . . . . . , 10O 
Congestión, hemorragia y re
'" blándeoimiehto cerebral. .V> 68 
Enfermedades orgánicas del ©o

Bronquitis aguda . . . . . . . . . . . . . 89 
Bronquitis o í ó p i o a . . . . . . . . . . . . 45 
Pneumonía. 44 
Oirás enfermedades del apa ;

: 

rato respiratorio. . . 101 
Afecciones del estómago (me

. nos cáncer).. , . 8 
Diarrèa y enteritis (dos aillos y 

m á s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 
Diarrea y en' enteritis (menores 
de dos a ñ o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 

Hernias, obstruooiones intesti
: . . • • n a l e s . . . . . ' . . . • ' . . . . . . . • • 
Cirrosis del h í g a d o . . . . . . . . . . . . 
•Nefritis y nqal de, B r i g h t . . . . . . . 
Otras enfermedades de l o s , r í 

ñones, dé la vejiga y de sus 
anexos , . . . . . ' . . . 

Tumores ni) oanoerosos y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la mujer . . 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puer
p e r a l ) . . , . . . . . . . . . . .• 

Otros accidentes puerperales; . . 
Debilidad pongénita y vicios de 

conformación., . ..,.»••.» r • • • •• 
' Debilidad s e n i l . . . . . . . . . . 

Suicidios. 
Muertes V i o l e n t a s ; . . . . . . . . . . . . 

¡ Otras e n f e r m e d a d e s . . . . . . . . . . . 
,, .Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas. . . . . . . . . . . . . 

Total 

1 

4 
15 
28 

Madrid 19 de Junio de 1906.= El Jefe 
de Estádístisoá, Antonio Revenga. 

688.—381. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Ignorando el paradero dé los individuos comprendidos en la siguiente relación, y 

debiendo ser notificados en legal forma del fallo dictado en sus respectivos expedien
tes, se les notifica por.este medio, previsto en ol art. 45 del vigente Reglamento de 
Procedimientos de 15 de Septiembre de 1903; adviríiéndoies que, transcurrido el pla
zo de quince oías, á contar desde la inserción del presente anuncio en el periódico 
ofloial, se tendrá por cumplido reglamentariamente el expresado requisito, quedando 
firme los fallos. r 

Número 
: del NOMBRE DEL EXPEDIENTADO NOMBRE DEL DENUNCIADOR RESOLUCIÓN R E C U D A 

expediente 
NOMBRE DEL DENUNCIADOR RESOLUCIÓN R E C U D A 

254 D. Francisco G a s e a . . . . . . D. A n t o n i o M a g a r . . . . . . . : Absolutoria. 

97 Doña Catalina Caseros . . . Ramón H e r r e r a . . . . . . . í d e m . ' 

Madrid 25 de Junio de 1906.—É
: Administrador de Hacienda, José R. Sedano. 

832.—388. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s militares 

MADRID 
D. Ramón Somozá Alio,primer Tenien

te del Regimiento infanteria de VadRas, 
núm. 50, y Juez instructor del expe

diente instruido para la aplicación al 
ramo de Guerra de la ley de accidentes 
del trabajo, con motivo de las lesiones 
padecidas por e r obrero Mariano Santa

marina Rodríguez. 
Por el presènte edicto llamó al citado 

Mariano Santamarina Rodríguez, para 
<jue en el término de quince días, á con

tar desde la publicación , del presenté 
en la Gaceta de Madrid y B Q L ¿ T I K O F Í -

niAL de la provinola, comparezoaen este 
J nzgado, sitó en él ouartei de los Docks 
de esta corte, con el fin de prestar decla

ración. 
A su v e z requiero, á las personas que 

t engan noticia del actual paradero y do

mjoilio del citado individuo, lo comuni

quen á este Juzgado para constancia en 
autos y .buena administración de justi

cia.
 :

' •«•
 : • • .• ; ' 

' Dado en Madrid a I O B veintioeho diag 
del mes de Jupio, de 1906. 1 

El primer Teniente, Juez instructor, 
R aiqón fiomoza. 

—  86«—=390, • 

INCLUSA 
Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid, á trece de Marzo de mil novecientos 
seis.—El señor don Antonio Cubillo y 
Muro, Magistrado de Audiencia t e r r i 

torial de fuera do esta corte, y Juez de 
primera instancia,del distrito de la In

clusa de la misma,' habiendo visto estos 
autos,

1 juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía, seguido entre partee, de 
la una, como demandante, doña Filo

mena Rubio y Herraiz, casada, dedicada 
a sus labores, y?de esta vecindad, defen

dida por el Letrado don Luis Parejo, y 
representada por el Procurador don Lúie 
Soto; y de la otra, oomo demandado

1

, don 
Ricardo Fabra y García, vecino de Má

laga, declarado en rebeldía, sobre pago 
de pesetas. •' '

j ; • '"' ' 
Fallo: Que debo declarar y declaró 

que don Ricardo Fabra y Garda, viene 
obligado á abonar á doña

1 Filomena Ru

bio y Herraiz, la suma de quinientas pé

sétas que la adeuda oomo remanente lí

quido ó saldo de lo cobrado á nombré de 
ésta última, por virtud de cierto man

dato, 'con más los intereses legales de 
dicha suma, á razón de cinco por ciento 
anual, á oontár desde la presentación de 
la demanda y las costas y gastos del jui

cio, y por tanto que debo condenar y 
condeso & dicho don Ricardo Fabra y 
García, á que en el término de quince 
días, á partir del que esta Sentencia

1 Sea

firme y ejecutoria, pague á doña Fi 

lomena Rubio y Herraiz/ las nfenoio

las quinientas pesetas do capital, los 

intereses legales y todas las costas del 

Asi por esta mi Sentencia, definitiva

mente juzgando, y que por la , rebeldía 
i de,l, demandado, se publicará en el Bo

I B T I H OFICIAL de la provincia, y en él 
Diario Oficial de Avisos, si transcurridos 
tres días, no se solicita por la parte .ao

tora, se le notifique, á aquél personal

mente, lo pronuncio, mando y firmo. = 
Antonio Cnbillo y Muro. 

Y para que sirva de notificación, al de

mandado don Rjcardo Fabra y García, 
se expide el presente edíoto, que se in

sertará en I O B tres periódicos oficiales de 
esta corte. 

Madrid veintiocho de Junio, de mil no

vecientos seis. ==V
 0 B.°~El . Juez de pri

mera instancia, Antonio Cabillo y Muro. 
= E1 Escribano, P . L,, Manuel Za

randieta, 
5 3 — P . 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia fecha de esta 

día, dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital i en los autos de juicio de

clarativo de mayor cuantía seguidos por 
parte: de doña Teresa Zarransti, oomo oe

sionaria de D. Eugenio Oliver, contra don 
Jesús Serrano y D. Aurelio Algara de 
Carlos, sobre tercería, se cita por medio 
do la presente cédula al D. Aurelio Al

gara de Carlos, para que en ei día 10 de 
Julio próximo, á las diez de su mañana, 
comparezca en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado, sita en la calle del General Cas

taños, núm. 1, á ábsolvéj» las posiciones 
que contenga él pliego que ha de presen

tar la parte demandante; previniéodole 
que, de no verificarlo, le parará el per

jnioio á que hubiere lugar, en derecho. 
Y para su publicación en el BotEtiN 

OFICIAS de esta provincia, medíante á ig

norarse el domicilio y paradero del don 
Aurelio Algara de Carlos, pongo la pre

sente en Madrid á 28 de Junio de 1906.= 
El Escribano, Filipe González Bernabé. 

860.—390. 
. ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia diotada por 
| él Sr. Juez de instrucción deteste parti

do, en expedienta sobre exacción de oos

tas á Cirilo Gómez García, en causa que 
se le siguió por disparo de arma de fue

go, se sacan a l a venta los siguientes 
bienes situados en Torrejón del Rey. 

P e s e t a s 

La décima sexta parte de la casa 
número 8, de la calle Ancha, toda 
la cual linda en la actualidad por 
derecha, oásá de Celedonio Casas; 
ecpalda, tierra dé los herederos de 
Benito García; é izquierda, casa de 
Ildefonso Recio, y se tasó en'oua

renta p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . 
L A misma participación en un 

pajar, sin número, de dicha calle 
Ánóhá, que linda, derecha, casa 
dé los herederos de Mariano Lló

rente; izquierda y espalda, casa de 
Celedonio Casas, valorada en seis 
pesetas. . 

Igu,al;participación en una viña 
en e l sitio d e las Traviesas, de ca

b e r E u e v e celemines, que linda 
Saliente, viña d e Elias de Pedro 
Viejo; Mediodía, viña de CaSildo 
Arribas; Pdniento, peñas de Toro

te; y Norte, viña de Celedonio Ca

sas; valbrada en seis pesetas. ¡ . . . 
Y Idéntica participación en una 
tierra de una fanega y Beis celemi

nes, e n Vsildómora, qué linda Sa^ 
líente, tierra d e Mariano Cobtíñas; 

Pesetas 
MeÜiódift, otra de Celedonio Casas; 
Poniente, la misma, y Norte, otra 
dé los^herederos de Aniceto Sanz, 
valorada en dos pesetas, 

40 

Total. 54 

Cuya subasta, que es segunda, tendrá 
iugar en ,1a Sala audiencia de este Juz> 
gado, el día 23 de Julio próximo, á 1ав 
опое d é l a mañana; lo que se hace saber 
al público, así oomo las condiciones en 
que la misma se verifica, y son las si

guientes: 
1 .

a Que se realiza oofl,rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación. 

2..* No se admitirán posturas, que no ; 

cubran las dos terceras partes del precio 
señalado. 

3 .
a Para tomar parte en el remate, 

deberán consignar previamente )оз l ici

tadores una cantidad igual,por lo menos, 
al 10 por JQO efectivo del valor de dichos 
bienes. 

4 .
a El remate puede hacerse á calidad 

de ceder á un tercero. 
5 .

a Puede hacerse postura á todos loe 
bienes en junto ó separadamente, 

6 .
a Los títulos de propiedad se ha

llan suplidos por certificación del Regis

tro, y se encuentran de manifiesto en la 
Escribanía. 

Alcalá de Henares 25 de Junio de 
1906.=El Juez de instrucción, Pedro de 
Solis,—El Actuario, Licenciado, Roque 
Noveila. 

835.—388. 
CHINCHÓN 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de esta villa y su partido. 

Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en providencia de esta fecha, dio

tada en el expedienté de exacción de 
costas de la causa por lesiones contra 
María Francisca González Gordo, se s a r 

ca á primera y pública subasta, que se 
celebrará en la Sala audiencia dó este 
Juzgado, el día 28 de Julio próximo, y 
hora de las once de la mañana, la si

guiente finoa embargada á dicha proce

sada. 
Mitad de uña casaposada en la pobla

ción de Valdaraoete, sita en la Plaza dé 
la Constitución, número 2, que ¡inda por 
la derecha, entrando, la casa Consisto

rial; por la izquierda, María Pérez, y por 
la espalda, Julián Muñoz y Gabino Mon

jas, con puerta accesoria á la calle del 
Horno, la cual consta de planta baja, 
principal y cámaras, cueva y corral, 
ocupando toda la casa una superficie de 
609 metros cuadrados, tasada en mil s e 

tecientas pesetas'. 

Advertencias. 
1 .

a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ta

saoión. 
2 .

a Para tomar parte en la ,subasta 
deberán los lidiadores consignar previa

mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación. 

3 .
a Los títulos de propiedad están su

plidos por certificación del Registro de la 
Propiedad que está de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda. 

Dado en Chinchón á 30 de Juniq 
de 1906.— Eladio Arnaiz.=EI Esoribanp, 
Juan Esoauellas. 

f ( 865,—390. 
SAN LORENZO ; 

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instrucción de San Lo

renzo y su. partido. 
Que para exaooíón de costas en autos 
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seguidos por este Juzgado, á instanoia de 
D. JoBé HernánGomez oon D. Bonifacio 
y D . Fructuoso HernánGomez, sobre 
desahucio, se sacan á la venta en pública 
subasta los siguientes bienes, sitos todos 
en término de Guadarrama: 

Ptas. Cts. 

1." Un ensancho <5 huarto l la

mado de las Angustias, al sitio 
de los PradíMos, de oaber fanega 
y media de tierra, que linda al 
Norte y Poniente oon tierra 
abierta de la villa y carretera de 
la Porqueriza; Mediodía, Pradi

líos y huerto de'Lorenzo Cuenca, 
y Saliente el mismo huerto, ta , 
sada en '. 250 

2.* Cuarta parte de oasa nú 
mero 4, dp la oslle de la Cárcel, 
indiviso, y linda al frente dicha 
calle; derecha, entrando, Damián 
García, solar de herederos de Ci

rilo Domínguez, é izquierda, Vi

cente Bubio, tasada en 150 
8 .

a Mitad de una tierra ai si

tio de los Llanos, de oinoo fane

g a s , proindiviso con Francisco 
HernánGomez, de labor, de se 

gunda clase, y regadío, oeroada 
de piedra, y linda á Saliente y 
Norte, oon los Llanos; Mediodía, 
Prado Mochuelo, y Poniente, ca

lleja del Hijuelo, tasada e n . . . . 1.500 
El usufructo de las filloas que á conti

nuación se expresan y se han adjudicado 
á D. Bonifaoío HernánGómez en la tes

tamentaria de D. Martin HernánGómez. 

P e t s . Cts 

P e t e . C t s . 

4 .
a La cuarta parte de una 

tercera, ó sea la duodéoima parte 
proindiviso de un solar en la 
plaza Vieja, sin número, lindan

te por Saliente, Mediodía y Po

niente, oon terreno abierto, y 
Norte, pajar y corral de D. Bo

nifacio Hernán Gómez, tasado 
en 8 

5 " Cercado al sitio de San 
Macario; linda á. Saliente, prados 

t de Franoisoo Garoia; Mediodía, 
cuesta de la Nemesia; Poniente, 
arroyo de San Maoario, y Norte, 
herrén de Luis López, de cabi

da, siete fanegaB, tasado e n . . . . 700 
6.

a Cercado ó ensanche de 
labor al sitio de las Cabezudas, 
de oaber tres y media fanegas, 
y linda a Saliente, Victoriano 
Bravo; Mediodía, el bosqae de 
Monasterio; Poniente, cercado 
de Victoriano Bravo, y Norte, 
otro cercado del mismo Victo

riano, tasado e n . . . . 60 
7.

a Huerto llamado de Col

menar, situado á extramuros de 
la población de Guadarrama, al 
sitio de la Cacera, de tres cele

mines, que linda á Saliente, ca 

cera de la Fragua; Norte y Me

diodía, terreno abierto de la di

cha cacera; Poniente, herrén de 
la Fragua, y Norte, calleja de 
los PradilloB, tasado en, 100 

8.* Un prado denominado de 
la Urtada, al sitio que le da su 
nombre, de segunda calidad de 
pasto y riego y dé cabida, fane

g a y media, que linda por Sa« 
liento, son tierra de Santiago 
Izquierdo; Mediodía, tierra de 
Cayetano Gippini, tasado e n . . 300 

9." Tierra al sitio del Pinar, 
que linda por Saliente, arroyo 
de Cerpedilla; Mediodía y Po

niente, terreno del oomún, y 

40 

Norte, oon suerte de Petra Mu

ñoz, de cabida dos fanegas, ta

sada en 
1 0 .

a Una tierra titulada los 
«Llanos», de labor, de segunda 
ciase, y regadío, cercada de pie

dra, de caber cinco fanegas, 
nueve celemines, y linda á Sa

liento y Norte, oon los «Llanos»; 
Mediodía, prado Moohuelo, y '" ' 
Poniente, Calleja del Hijuelo; 
tasada en 600 

1 1 .
a Un prado denominado 

de Los Canas, al punto de su 
nombre; linda por Oriente, á 
Guadarrama; Mediodía, Calleja; 
Poniente, prado de Tomás Sánz; 
hoy de Juana Alvarez, y Norte, 
otro de Cayetano Gippini, de 
oaber dos fanegas, destinado á 
labor y pastos, tasado en 500 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de esté Juzgado, el día 28 de 
Julio próximo, á las once de su mañana, 
advirtiéndose que no se admitirán p o s ' 
turas que no cubran el importe de las 
dos teroeras partes de la tasación; que 
las flnoas carecen de títulos escrito, y 
que para tomar parte en la subasta ha 
de consignarse previamente el 10 por 100 
de la tasación. 

Dado en San Lorenzo á 16 de Junio de 
l906.=Franoisoo Fabié. = El Actuario. 
Gonzalo Moreno. 

834—388.

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CENTRO 
Vacante el cargo de Secretario de este 

Juzgado municipal del distrito del Cen

tro, los que quieran optar al mismo; pre

sentarán en la Secretaría de dicho Juz • 
gado, sus solicitudes dentro del término 
de quince días, á contar desde la publi

cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN O F Í C I A I , oonforme al 
artículo 13 del capítulo 2." del R e g l a 

mento de 10 de Abril ce 1871. 
Madrid 27 de Junio de 1906 = V . ° B.°; 

=Montes .=El Secretario suplente, Emilio 
Pereda, 

826.—388. 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso, se cita y llama Bruno Lozano ) 

de veintiooho años, casado, albañil, que 
dijo habitar en el Puente deValleoas, hoy 
de ignorado paradero, para que duntro 
del término de quinto día, desde que la 
inseroión de la presente tenga lugar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provínola, oon

ourra al local de este Juzgado, sito en la 
calle del León, números 40 y 42, á fin de 
que sea reconocido por el Médico forense 
de las lesiones que sufre; apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid 18 de Junio da 1906 .=V. ' B . ° = 
José Luis Castillejos. = El Secretario, 
Emilio Buoeta. 

"
: ' 868.—390. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del señor don 

José Alvarez Arranz, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de 
esta corte Be cita, llama y emplaza á 
Agustín Bolsón Alvarez y Antonio Ayllón 
Mateos, cuyas demás oirounstsnoias y 
actual paradero se ignoran, para, que en 
el término de segundo día, comparezoan 
endioho Juzgado,¿extinguir la pena im

puesta en juicio de faltas; bajo aper

cibimiento, de que, si no lo verifican, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 dé Junio de 1906 = Y . ° B . E 

=• José. Alvarez Arran?.=El Secretario, 
Mariano Ordax. 

839.^389. 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez Arranz, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de 
esta corte se cita, llama y emplaza, & 
Elias Díaz Casero, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para qué en el término de segando, .día 
comparezca en dicho Juagado, á e x 

tinguirla pena impuesta en juicio Me 
faltas; bajo apercibimiento de que si no 
16 veriflóa, le parará el perjuicio que 
haya logar. , 

Madrid 27 de Junio de 1906 .=*B.° V° 
= J o s é Alvares Arranz.=E! Secretario, 
Mariano Ordax 

833.—388. 

En virtud de providenoia del señor don 
José Alvarez.Arranz, Juez munioipál su 

plente del distrito de Chamberí de esta 
corte se cita, llama y emplaza á Miguel" 
Alvarez Gazapo, oúyas demás olrouns

tanoiaB y actual paradero se ignoran, p a 

ra que en término de segundo día, c o m 

parezca en dioho Juzgado, á ser recono

cido por el Médico forense; bajo apercibí; 
miento de quej si no lo verifica, le para

rá el perjuicio, que hayalugar. • ¿ 
Madrid 27 de Junio de 1906. = V.° В . E = 

Alvarez Arranz.=EI Secretario, Mariano 
Ordax. 

838.—389. 
INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada p o
r 

el Sr. Juez munioipál de este distrito d 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Antonio Sanchas García» 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca ante esta Audiencia,sita 
en la calle de la Esgrima, núm. 7, prin

cipal, con objeto <de celebrar un juicio de 
faltas, el día 9 de Julio próximo y hora 
de las diez. 

Y oon el fin de que sea inserto el edic

to anterior en el BOLETÍN OFICIAS de esta 
provincia, expido el presente en Madrid á 
26 de Junio de 1906. = V.? В °=E1 Juez, 
municipal, Juan Aguijar ,=E1 Secretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara. 

841.—389, 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa con fecha de hoy, se pita por 
el presente á Ángel Valnuez, cuyo ac

tual paradero se ignora, á fia de que 
comparezca ante esta audiencia, sita en 
la calle de la Esgrima, núm. 7, principal, 
con el objeto de celebrar un juicio de: 
faltas, el dia 9 de Julio próximo y hora 
de las diez. . , , 

Y oon el n a d e que sea inserto el edicto 
anterior en e| В J L E I I N OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 26 de Junio de 1906. = V.» _B . °=E1 
Jt^ez municipal, JuauAgui ]ar .= El Se

cretario, Francisco Avarez de Lara., 
' ' — i :  , 842.—389. 

En virtud ^.providencia dictada por 
el 8r. Juez municipal de este distritp de 
la Inclusa qon fecha de hpy;,,se ,o,ita por, 
el presepte.á Josefa, de Dios Mañizo, 
cuyo aotual paradero se. ignora, ,á 4 ¡fltt 
de que, oomparezoa ante ¡esta, Audien^ 
oia, Bita en lacaHe, de la, Esgrima, .'.¿o% 
mero 7^,principa!,; род el objeto с ^ о с  т 
lebrar цц juicio <Je:j faifas,,;el,du 
Julio próximo y hora de las diez. 

: Y con el fia de que sea inserto el edidto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 26 de Janid dé 1906 = B . * V ^ E l 
Juez municipal, Juan AguiÍar.=El S e 

cretario, Franoisoo Alvarez de Lara 
v

! ' 840;

OARABAÑ.CHEL BAJO \ ' " 

En virtud de providencia dictada en e l 
día de hojy por el Sr. Juez' municipal del 
este pueblo, oon motiva, de las lesiones 
que le fueron ocasionadas á Feliciano 
Lázaro de Diego, de diez y ocho años, 
BÓltero, de oficio cochero y ! vecino dé Ma

drid, qué ha vivido en la calle de Antonio 
López, núm. 23, patio, se cita á dicho su

jetó para que dentro del preciso término 
de tercero día sé persone en lá Sala'au

diencia de este Juzgado, Sita en el piso 
principal de la Casa Consistorial, á ser 
reconocido por el Médico forense; aper

cibiéndole que, de no concurrir, le parara 
el perjuicio consiguiente. * 

Y para BU inseroión en el B Í H B T I H Ó » I 

C J I A U de la provincia, expido la presenta 
eódula que firmo en Carabaiiohal Bajo 

Á JO de Junio de 1906.=Él Secretario, 
Elias Merlo. 

„ 867.—390. 
VALLECAS 

Por el presente se cita & Antonio de 
las Muías Rueda, cuyo domicilio y ac

tual paradero se ignora, para que el día 
13 de Julio próximo, a las diez de la ma

ñana, comparezca en este Juzgado, sito 
en la plaza de la Constitución, núm. 1, á 
celebrar juicio de faltas, por allanamien

to', escándalo y amenazas, oon los medios 
de prueba de que intente valerse; bajo 
apercibimiento de pararle en rebeldía el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Valleoas á 21 de Junio da, 
1906.=Nioolás Casabella.=Por su man

dato, el Seoretario, Rafael Soto. 
844.—389. 

BANGO D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el extracto de 
inscripción de las acciones de este Banco 
números 51.809 á 811, expedido por este 
Establecimiento en 20 de Noviembre de 
1902, & favor de doña Carmen Villar y 
Vázquez Aldana, se ¡anuncia al público 
por primara vez, para que el que se orea 
oon derecho á reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde la 
inseroión de este anuncio en los periódi

cos oficiales Gaceta de Madrid y BOKTIK 
OFICIAL de esta provincia, según deter

mina el art. 6,° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, transcu

rrido dioho plazo sin reclamación de ter

cero, se expedirá el correspondiente d a 

plioado de ¡dioho extracto, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid 28 de Junio de 1906.=EJ Vice 

secretario, Franoisoo Belda. 
,: 8 7 .  P . ' 

Móntele Fisdad y C ĵa ás-ihnrras 
'•

 ;; de' JVtadríd 
En esta sémanahan ingresado en la Ca

ja de Ahorros pesetaa 362.443, por3'¡390 
imposiciones, de la« cuales son nuevas, 
311 y se han satisfecho por oapital é ta, 
tarases,,, pesetas 18Q.403!» solicitad de 
56Ó imponentes, 236 de eí ios por saldo. . 

Madrid 1.° de Julio de 1906.=EÍ Direc
tor, José Alvarez Marino. "; J i y ¿ i , ; Í Í 

á&8.¿389.<' 
"•' i " i i i 

Escuela Ti^ogí%fie»Ldel Hospicio 
Teléfono 182 

i 


